
 

 
 

       Oberá - Misiones, 05 de Septiembre de 2023.           

                                                                            O R D E N A N Z A  /  Nº  3239 
                                                                           -Expte N° 404/2022- 

Ref.: “Aprobando Resolución N° 2271 dictada por el Ejecutivo Municipal aprobando el 

Reglamento Interno de la Junta de Estudios Históricos de la Municipalidad de Oberá”.-  

V I S T O: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo eleva Resolución N° 2271 

de fecha 25 de Noviembre de 2022 aprobando Reglamento Interno de la Junta 

de Estudios Históricos de la Municipalidad de Oberá;  

                                 QUE, la Ordenanza N° 004 del año 1992 en su art 5° 

promueve la formación de una Comisión Asesora Honoraria, compuesta por 

vecinos representativos de la Ciudad de Oberá;  

                                 QUE, por Resolución del Departamento Ejecutivo Municipal 

N° 130 del año 1992 se crea la Comisión Asesora Honoraria, la que actúa 

asimismo como Junta de Estudios Históricos de la Municipalidad de Oberá;  

                                 QUE, la misma ha cumplido treinta años desde su 

formación realizando en dicho tiempo una gran labor y extensa actuación en 

innumerables actividades de nuestra sociedad revalorizando la historia local;  

                                  QUE, a los fines de una mejor organización interna y, por 

ende un mejor cumplimiento de sus funciones y acciones, resulta necesario que 

cuente con un Reglamento Interno; 

                      

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con 

fuerza de 

                                           ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1: APRUEBESE la Resolución N° 2271 de fecha 25 de Noviembre 

de 2022 dictada por el Ejecutivo Municipal aprobando el Reglamento Interno de 

la Junta de Estudios Históricos de la Municipalidad de Oberá, el que como anexo 

forma parte de la presente.- 

 



 

 
 

ARTICULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 

Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

Anexo 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 


